
Expediente: 5211/22
Carátula: ZEBALLOS MATIAS FABIAN C/ CORTES MARIELA NATALIA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A, -DEMANDADO/A
20242005717 - RUIZ NUÑEZ, RAMIRO JOSE-POR DERECHO PROPIO
20342796924 - D´AMATO, JUAN PABLO-POR DERECHO PROPIO
20342796924 - ZEBALLOS, MATIAS FABIAN-ACTOR/A
20341857857 - TORRES, PATRICIO-POR DERECHO PROPIO
20341857857 - CORTES, MARIELA NATALIA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5211/22

*H102326094940*
H102326094940

Juzgado Civil y Comercial Común I Nominación

JUICIO: ZEBALLOS MATIAS FABIAN c/ CORTES MARIELA NATALIA Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 5211/22

Proveyendo actuación: CUMPLO PREVIO - POR: D´AMATO, JUAN PABLO - 10/04/2026 18:29

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Téngase presente la conformidad prestada por el letrado Juan Pablo D´Amato en los términos del
artículo 35 de la ley 5480.

2) Previo al libramiento de la orden de pago solicitada, y atento a la imposición de costas de la
resolución de fecha 04/06/2025, se requiere que se encuentren abonados los honorarios de los
letrados intervinientes, o que los mismos den carta de pago adjuntado los aportes correspondientes.
FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia.
NOMINACIÓN. JMRN

Actuación firmada en fecha 15/04/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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